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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ¡NSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
oE BAJA CALTFORNTA SUR, M-ED¡ANTE EL CUAL SE FTJAN LOS TOPES DEcAsros DE pnec¡mp¡ñe euE poonÁru EFEcTuAR l_ospREcANDtDAToS EN EL pERtoDo DE pREcAilpeñ¡s oue esilgLEceer ¡Rrlcuro l42DELanrlculo seolxoó iñlNsrroRro DEL DEcRETo
I8¿til, EN NE¡.ECóU CON EL ENTÍCUIO TERCERO TRANSITORTO DEL

-9F9FETo 1839, MEDTANTE Los cuALEs sE REFoRMAnoT orven5ot
ARTICULOS DE LA LEYELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CAL¡FORNIA
SUR, DE FECHAS 30 DE ABRIL Y 12 DE MARZO DE ZO¡0,
RESPECTIVAMENTE.

ANTECEDENTES

l.' Med¡ante Acuerdo cG-rEEBcs{o&2004 de este ófnse¡o General, dado en
sesión ordinaria de fecha 26 de oc{ubre de 2oa4, se detem¡naron los topes
máximos de gastos de campaña para las elecciones de d¡putados por el principio
de mayorfa relat¡va, Gobernador del Estado y miembros de ayuntiam¡entos, así
como la metodologfa y los valores de las variables para su frjación.

2.' Mediante Acuerdo cc-0028-ocr-20o7 de este consejo Generar, dado en
ses¡én'oidiñaria de fecha 26 dé oé'tubre'de 2ool, se détéminaron'los topes
máximos de gastos de campaña para las elecciones de diputados por el principio

de mayorfa relativa y miembros de ayuntamientos, asl como la metodología y ¡os
valores de las variables para su frjación.

3. El dla 10 de marzo del año 2010, la xill Legislatura del H. congreso det Estado
de Baja califomia sur, aprobó et Decreto número lg3g, con el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia electoral, de la
constituc¡ón Política del Estado de Baja catifornia sur, Ley Electoral del Estado de
Baja califomia sur, Ley del s¡stema de Med¡os de lmpugnación en materia
electoral para el Estado de Baja california sur y Ley de Responsabilidades de los



/@iy lnstituto Estatal Eleg-lgral

ft{snnrro¡sr7{f . rrrcfoa^L _#?fj:|.*::uB^f^c¡rfrrrf{ñfAs'R -,**,6gffl:-t''#

seruidores Públicos del Estado y Municipioe de Baja califomia sur, mismo que fue

publioado en el Boletín ofidal del Gobiemo del Estado el día 12 de mazo del

m¡8mo ano, cuyo Articulo Primero Transitor¡o eslablece: 'El presente decreto

entrdrá en vigor el dÍa sigu¡ente al de su publicación en el Boletin Oficial del

Gobier¡rc det Estado cte Eaia califomia sur, con /as sa/yedades a que se ref¡ercn

las srgulrrnfes dispogb¡bnes transitorias''

4.. Mediant€ Decreto 1813, publicado en el Boletín ofcial del Gobiemo del Esliado

d€ fecha 30 tle abril de 2010, se reformaron los artículos 69; 96: 142, fraccion vl,

indso a), pánafos primero y segundo; 148 y 198 de la Ley El€ctoral del Estado de

Baja California Sur; loe artlculos %: 142, inciso a), prlmer pánafo y '148 del

articulo Tercero Trangitorio del Decreto 1839 de fecfra 12 de mar¿o de 2010' y se

derogan el €€gundo pánafo del inoigo a) de la fracc¡ón M del artfculo 142 y

fracción ll clel aÉfculo 157 del misrno artfculo transitorio.

ONSIDERANDOS

1.. Competencla. Este. Conseio General, -9¡ cgmpetente para fiiar 
"! 

tgpt ¿"

ga8tog de ptecampaña, en el c6o paiticr:lar, el coneopondiente al próxirño

pKrceso estaial electoral 2olG2o1l, mismo que dará ¡nicio el dfa dos de agosto

de 2010. en térm¡no8 de lo dispuesio en los artículos 116, fracción lv' incisos h) y

D de la conEtltuc¡ón Pollt¡ca de los Estados unidos Mexicanos; 36, fracción lV de

la consütuc¡ón Polft¡ca del Eslado de Baia california sur 86; 99, fracción Xilv;
141;'142, penriltimo párefo: 1#i 1451148; 14E B¡8; 149, 170: Tercero Transitorio,

numeral 142; Mfculo Segundo del Decreto 1843, numeral 148 de la Ley Electoral

del Estado de Baja California Sur, y demás relativos y aplicables'

ll. Dicho lo anter¡of, tenemos que de conformidad con lo que eetablece el artfculo

3,6, ffacc¡on lV, de la consl¡tuc¡Ón Polttica del Estado de Baja califomia sur' la
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organización de las elecciones locales es una función estatal que se realiza a

través de un organismo público autónomo en su func¡onamiento e independiente

en sus decisiones, denominado Instituto Estatal Electoral, dotado de persona¡idad

jurídica y patrimonio propios. La certeza, legalidad, independencia, imparciatidad y

objetividad, serán principios rectores en el ejercicio de d¡cha función.

lll. En tal virtud, el artículo 86 de la Ley Electoral del Estado deBaja california Sur,

establece que el lnstituto Estatal Electoral es un organisma público autónomo en

su funcionamiento e independ¡ente en sus decisiones, dotado de personalidad

juridica y patrimonio propios, a cuyo cÍ¡rgo compete la coordinación, preparación,

desanollo y vigilancia de los procesos electorales para renovar los poderes

Leg¡slativo y Ejecutivo, así c¡mo los Ayuntamientos de la Entidad.

Además este organismo electoral tendrá ta facultad de elaborar, administrar y

ejercer en forma autónoma su presupuesto de egresos, aprobado por el Congreso

del Estado, incluyendo en el mismo el financiamiento público a los partidos

polft¡cos, el cual estará sujeto a las reglas de asignación establec¡das en la Ley de

la materia.

lV.- Se entenderá por precampaña electoral el conjunto de actos que real¡zan los

partidos polfticos, sus militantes y los precandidatos a cargos de elección popular

deb¡damente registrados, de acuerdo a sus procesos de selección interna. Los

actos de precampaña electoral son las reuniones priblicas, asambleas, marchas y,

en geneft¡|, aquellos en que los precand¡datos se dirigen a los afitiados,

simpatizantes o al electorado en general, con el objetivo de obtener su respaldo
para ser postulados como candidatos a un cargo de elección popular. La
propaganda de precampaña es el conjunto de escritos, publ¡caciones, imágenes,
'grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el periodo establec¡do por

esta ley y el que señale la convocatoria respectiva, difundan los precandidatos a
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cargos de eleccrón popular, con el propósito de dar a conocer sus propuestas' de

conforni<lad al citado articr¡lo 141 de le Ley Electoral del Estado de Baja california

Sur.

V, El precepto antes eeñalado establece que precandidato o aspiranie' es el

ciudadanoqueprctendeserpostu|adoporunpartidopo|fticocomocandidatoaun

cargo de ebcción popular, conforme ¿ lo establecido por la Ley Elec{oral del

Est¡dodeBajaCa|ifomiaSurylosestatutosdeunpartidopo|ít.lco'ene|pro@so

degelecciónintema,enrendiendoaéstecomoe|oonjuntodeactividadesque

rgal¡zanlospart¡dospo|lücoey|ooprecandidatosadichoscargos,deconformidad

contoestablec¡doeflelordenam¡ento]ocalinvocado,asícomoenlosesüatutos'

reglamentos, acuerdos y demás dbposiciones de carácter geneml que aprueben

los óqanos de direcdÓn de ca'da partido polfüco'

M.- Ahora bien, atendiendo a lo señaladb por el Decreto 1643, afttculo segundo'

numefa|1¿l2de|aLcyEl€c*ora|vigenteen|aentidadapaft¡rdel30deabri|de
2010, mcdiante 0l q.tel se reformó dicho numeral cofr€spondiente al articillo

TcrceroTr¡n¡itoriod.|aLeyE|ectoraldelEgta¡lodeBaiaCalifomiaSuf,pub|icada

en C BoLtln Ofici.f d.i Gobhmo dcl Estado de Baja Caiifomia Sur cori fe&a'12

d€m|¡Zode2010.|aspr€campañasde|osprocesose|e€tora|esenquese
rsnu€ven el Titular del PodEr Ejecutivo Estatal, los oiputados y Planillas de

Ayuntarnicnto, iniclarán el dia dos del mes de agosto del año preüo a la elección

y conduirán el dfa tr€¡nta de septiembre del mis¡no año'

Vl|..E|articu|o144de|aLeyE|ectoralde|EstadodeBajaCalifomiaSurestab|ece
que 'El particto polfüco deberá informar al Conse¡o General' dentro de los c¡nco

dlassigu¡entesalaconclueióndelregistrodeprecandidatos'loeiguiente:

Sur
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l.- La relación de reg¡stros de precand¡datos aprobados por el partido, así como el

procedimiento de elección respectivo;

ll.- Candidaturas por las que compiten;

lll.- lnicio y conclusión de aclividades de precampaña;

lV.- Tope de gastos que haya fijado el órgano direclivo del partido;

V.- Nombre de la persona autorizada por el precandidato para la recepción,

administración y ejercicio de los recursós económicos de la precampaña; y
Vl.- El domicilio de los precandidatos, para oír y recibir notificaciones."

vlll. Los ciudadanos que realicen precampaña para ocupar un cargo de elección
popular, de conformidad al artfculo 145 de la Ley en comento, cumplirán los
s¡gu¡entes lineamientos:

l.- Respetar los estatutos, la convocatoria y acuerdos del partido, que se hayan

em¡t¡do con mot¡vo de la selección de cand¡datos, así como lo dispuesto en la
p¡esente ley;

ll.- Respetar el tope de gastos que se determine al interior de cada partido polftico;

lll.- Rendir un informe por esgrilo al partido por el ctal desean postularse, en los'téminos 
del artlculo 149 dé esta rey, respecto def manejo y áplicación .¡e los'

recursos, el que, a su vez, lo presentará ante la comisión de Fiscalización del
Financiamiento de los Partidos políticos.

lV.- Designar a su representante ante el órgano ¡nterno encargado det proceso; y

V.- Los demás que establezca esta ley.

lX. De acuerdo al Decreto 1843, artículo segundo, numeral i4g de la Ley Electoral
v¡gente en la entidad a partir del 30 de abril de 2010, mediante el cual se reformó
dicho numeral conespond¡ente al artículo Tercero Transitorio de fa Ley Electoral
del Estado de Baja califomia sur, publicada en el Boletín oficial del Gobiemo del
Estado de Baja California Sur con iecha 12 de marzo de 2010, el Consejo
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General, dentro de los primeroe quince dlas del mes de mayo del año prev¡o a la

elección. friará el tope de gastoo de prgcampaña por cada elección. La suma total

dol ga8to ds ceda uno de hs precandidatos de un partido político no podrá ser

sup€rior al velnte por c¡€nto del tope de gastos de la campaña inmediata antefior,

fijada por el Instituto para cada elección.

x., En cuanto á la régulación del financiamientb de las precampanas eleclorales

establece el artlculo 148 BIS de la Ley Electoral, que el financiamiento de las

precampaña8 será preferntomente privado. sólo podrá ser público cuando los

parüdos reSen¡en parte de sus prerrogativas ordinarias para financiar a sus

precandidatoo en los procesos intemos, de conformidad oon sus esiahrtos.

Xl. Asimiemo y de conformidad con el art¡culo 149 del ordenamiento legal

multioitado, el parti{do pollüco establecerá los plazos en que sus precandidatos

rend¡rán log informes sobre los recursos de que dispongan durante las

precampañas. asf como su monlo, origen, aplicaclÓn y d€stino. El ¡nfome que

rindan llevaÉ anexa la relación de los donantes a la precampaña electo¡al.

'i,-

Lo€ pf€candidatoi llevarán un control detallado del origen, aplicación y destino de

los recur3os financieros de sus actvidades de precampaña' en el que

establecerán con clarklad la lista nominal de donanteE, cant¡dade8 y periodos de

aplicación de iales recursos. Eetos deberán adm¡nistrarse a través de una cuenta

concentfadora que abrifá el panido por cada tipo de elección, de la cual se

desprenderán Subcuentas por cada precandidato.

xl. Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 149 Bls de la Ley Electoral los

gastos qu6 efect{¡e durante la precampaña el candidalo selecoionado en el

proceso ¡ntemo, le seÉn contabitizados @mo parte de los gastos de campaña

para la elección corespond¡ente.

Sur
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XVl. Una vez puntual¡zado lo anterior, tenemos que de conformidad con los

artfculos 99, fracción )<XXV y 170, penúltimo párrafo de la Ley Electoral del Estado

de Baja California Sur, este Consejo General es la autoridad competente para

determinar los topes de gastos de campaña de las elec¡¡ones para Gobernador

del Estado, Diputados por el principio de Mayoría Relativa y Ayuntamientos que se
" celebren en la ent¡dad, pór to que en ejercicio de dicha atribución, este órgano

superior de d¡recc¡ón determ¡nó med¡ante el Acuerdo CG-00f 1-SEPT-2004, de

fecha 26 de octubre de 20O4, el tope de gastos de campaña para la elección de

Gobernador del Estado, el cr¡al fue por la cantidad de: $5,375,095.¡f4 (cinco

millones trescientos setenta.y cinco mil noventa y c¡nco pesos 441100 M.N.), cuyo

equ¡valente del2Oo/o apl¡cando lo dispuesto por el Decreto 1843, artfculo segundo,

numeral 148 de la Ley Electoral vigente en la entidad a partir del 30 de abril de

2010, mediante el cual se refomó dicho numeral correspond¡ente al artículo

Tercero Transitorio de la Uey enaorat del Estado de Baja California Sur, publicada

en el Boletfn Oficial del Gobiemo del Estado de Baja Califomia Sur con iecha 12

de marzo de 2010, es de $1,075,019.09 (Un míllón setenta y cinco mil diecinueve

pesos-09/100 M..N.); por lo que la suma.{otal del gasto 9e q¡¿g uno de los

precandidatos que pretendan ser póstulados como candidatos ¡i'ara la elección de-

Gobernador del Estado de Baja California Sur, para el Proceso Electoral 201G

2011, podrán ser hasta por el monto de $1,075,019.09 (Un millón setenta y c¡nco

mil diecinueve pesos 09/100 M.N.).

XVll. En lo referente al tope de gastos de campaña por d¡strito electoral para el

cargo de Diputado por el principio de mayorfa relativa, este Consejo General

determinó mediante el acuerdo número CG-002&OCT-2007 de fecha 26 de

octubre de 2007, que los topes por distrito elecloral para el cargo de Diputados por

el principio de mayorfa relativa serían los que a continuación se enuncian en la
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@fumna conespondiente, cuyo equivalente del 20o/o apl¡cando lo dispu€sto por el

artlcr¡lo 1¿f8 de la tey Electoral del Estado queda de la siguienle manera:

DISTRTTO TOPES DE GASTOS DE
cA 

^PAÑA 
2007-2008

%

APUCADO

ñ,ONTO EQUTVALENTE
AL2O%,9ONFORME
AL ART]CULO 1¡I8.

s,{43,ó37.E9 s8,727.58

t¡ 5323,ó94.42 LU s64,738.88

ill s3u,5Z5.n 20 560,905.15

tv só3s,(b7.93 20 s127,013.59

v 5s53,413. r2 20 5110,682.62

v¡ s2óe,89ó.e0 z0 s53,979.38

vtl s731,452.79 20 51,{ó,290.56

Yill 5588,634.72 20 s1fl,m6.94
tx 5248,0ó7.00 zo s49,61 3.40

x s3fó,218.12 z0 563,243.ó2

xl 5278,700.39 555,7¿10.08

xI 5318,602.ó4 zo s63,720.53

xlr s336,ó78.E4 20 s67,ns.n
xtv s34ó,755.36 20 s69,3s1.07

xv s174,095.60 20 s34,919.12

)(v1- y,36.J,50.24 20 s87,250.O5

56,305,ó91.73 sf,261,138.3s

En razón de lo expresado en el recuadro anterior, la suma total del gasto de

precampaña de cada uno de los precandidatos de un part¡do Político

mfrespond¡€nte a la elección de Diputados por el princip¡o de Mayoria Relaüva

pqfa ef Proceso Electoral 2010-201'l|, y en atencrón al Dbtrito El€ctoral

corespondiente, es el siguiente:
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DISTR¡TO
TSONTO EQUIVALENTE

AL20%, gONFOR|{E
ALARTICULO l,l&

I s88.727,s8
tl 564,738.88
il¡ s60,905.1s
IY sr27,013.59
v s1r0,ó82.ó2
vl s53,979.38
vtl s1,,16,290.só

Yil¡ s117,726.91
tx 549,6r3.40
x s63,243.67
xt 555,7,O.08
XI só3.720.53
xltl s67,335.77
xtv só9,351.07
)(v s34,8f9-12
xvl s87,2$.05

5r,261, t 38.35

XVlll. Por otra'parfe, y en relación con el tdpe de 
-gastos 

de campála para'h'
el€cdón de'AyuntamÉntc el Consejo General determinó mediante el acuerdo

ntlmero CG-0028-OCT-2$7 de bc-tra 26 de octubre de 2007, que los topes para

cada uno de ellos serlan loe que 9e enuncian a conünuación, a los que

apficándoles el faclor &l2O% a que alude el artlculo 148 de Ley de la materia da

@mg resultado3 los sigulentes:

l {rNlctPto TOPES OE GASTOS DE
CA'AFAÑA 20x¡7.2OlJ,lE %

APUfADO

TOI{ÍO EQIJ1VALENTE
AL 2O%, CONFORIIE
AL ARTICULO l/¡8.

LA PAZ 52,557,288.47 20 55r f ,457.69
LOS CABOS s1,826,303.48 20 $365,260.70
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rilrxtctPro TOPES DE GASTOS DE
cArPAñA 2oo7-2ooE

APLICÁDO

iIONTO EQUIVALENTE
AL2OTO, CONFOR¡TE
Itlnt|cuto r¿a.

coiloNDú s908,290.59 z0 5181,658.12

LORETO 5231,529.20 z0 S,{ó,305.84

iTULEGE 58s7,s29.80 20 5171,505.9ó

só,380,941.54 sr,27ó, r 88.31

Alendiendo b oeregedo en el recr¡adro anterior, la suma total del gasto de

precampaña de cada uno de los precandidatos de un partido político

coresporidlente a la elección de Ayuntamientos de la Entidad, para el Proceso

Efoctoraf 201ú2011, es el síguiente:

JrlUillClPlO
MONTO EQUIVALETTE
AL M%, GONFORTE
ALARTICULO l¡l&

I¡ PAZ 5511,457.69

LOS CABOS s365,2ó0.70

colroilDt¡ $181,ó58.12

LOREÍO 54ó,305.84

n¡.rr-¡<¡É 517r,ils.96
. s1,27ó,rE8.3r

Ahora b¡en, en atención de los antecedentes y consideraciones expuestas y en

sJsrcic¡o de las aÍibuciones conferidas a este Conseio Geneal respecto de la

determinación de los tope€ de gastoo máx¡mos que podrán or¡g¡narse por las

actiüdadee qu€ regl¡cen los p¡ecandidatoo dentro del perlodo de precampañas

que para e€tg proceso estatal electoral2010-2011 se lleven a cabo, este Consejo

General aprueba loa siguientes puntos de

10
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ACUERDO

PRltlERO.- El tope del gastos de precampaña al que habrán de sujelarse cada

uno dg los precend¡dalog que pretendan ser postulados como candidatos para la

elscc¡ón de Gobemador del Eslado de Baja California Sur, será el indicado en el

considerando XVI del presenle acuerdo, esto es, de 1, 075,019.09 (Un millén

setenta y cihco mil diecinueve pesos 00i100 M.N.), cantidad que repibsenta el

equ¡valente al ze/o del monto aprobado en el 2004 por este Consejo General para

la el€cción de Gobemaclor del Esiado de Baja Califomia Sur, tope que

conegpond¡ó a la €lecc¡ón ¡nrnediata anterior para elegir al titular del Poder

Ej€cutivo.

SEGI|NDO.: El tope del gastos de precampaña al que habrán de suietarse cada

uno d€ los prc€nd¡datos que pretendan ser postulados como candidatos a

Dlputados por el principio de Mayoría Relativa, según el distrito de gue se trate,

será el indicado en el considerando XVll del presente acuerdo, en la canüdad que

representa el equivalenle al 2O% del monto aprobado en el 2007 por el Conse,¡o

G€Fqal .para la elección de d¡p{¡tados por sl pr¡nc¡p¡g referido, m¡sma que

odresponde a la lnmediala.anteríor det'cargo a que se hace alusión,

TERCERO.- El tope del gasto de precampaña al que habrán de sujetarse cada

uno de los precandidatos que pretendan ser postulados como candldatoo a

mlqribro8 de los Ayuntamientos, según sea el caso, será el indicado en el

@ns¡derando XVlll del ffesente acuerdo, en la cantidad que representa el

equivalente al 20% del monto aprobado en el 2007 por el Consejo Ganeral para la

elecoión de Apntam¡entos, topes que conespondieron a la elección inmediata

antorior para el€glr a loo miembros de los cinco Ayuntamientos de la enüdad.

11
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CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del

Estado de Baja Cal¡fomia Sur, as¡ como en la página web del lnstituto Estatal

Elecionl de Baja Califomla Sur.

QUINTO.- El presente acuerdo ent¡ará en vigor a partir de su publ¡cación en el

Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Ba¡a Califomia Sur.

SEXTO.- Notiffques€ el presonto acuerdo a todos los partidos políticos acreditados

ante 6t9 órg€no electoral.

Llc. Joea Aguilar Agullar

Electoral

El ptesente Acue¡do se aproú por unanimidad de votos de los anseieros
etecfora/es cgn derccho a vato en la ciudad de La Paz, Baia Cal¡fomia Su4 el dia
14 da mayo de 2O1O, en la Sala de Sesiones del Consoio Genercl del lnst¡tuto
Establ Aecfp/ral de Baja CalÍomia Sur.


